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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 
 
Identificación de la sesión:  
Nº. 6. Sesión Ordinaria. 
Fecha: 15 de diciembre de 2021 a las 12:30 horas. 
Lugar: Entorno virtual con la herramienta Google Meet (meet.google.com/pxu-qgqn-
fmn) 
 
Asistencias: 

1. Achalandabaso Ochoa, Alexander. Profesor. 
2. Alba Fernández, Mª. Virtudes. Profesora. 
3. Álvarez Nieto, Carmen. Profesora. 
4. Aragonés Reif, Javier. Estudiante. 
5. Banegas Font, Inmaculada. Profesora. 
6. Becerra Morales, Blanca. Estudiante. 
7. Camacho Delgado, M.ª Soledad. Estudiante. 
8. Castellote Caballero, M.ª Yolanda. Profesora. 
9. Díaz Fernández, Ángeles. Profesora. 
10. Franco Jaime, Diego. Profesor representante Dpto. Biología Experimental.  
11. Frías Osuna, Antonio. Profesor. 
12. Gámez Iruela, Julia. Profesora. 
13. García Fernández, Francisco Pedro. Profesor. 
14. Jiménez Jiménez, Gloria. Estudiante. 
15. Lomas Vega, Rafael. Profesor. 
16. López Entrambasaguas, Olga María. Profesora. 
17. López Medina, Isabel María. Profesora. 
18. Martínez Galiano, Juan Miguel. Profesor. 
19. Martínez Martos, José Manuel. Profesor. 
20. Martínez Rodríguez, Ana M.ª. Profesora. 
21. Moreno Cámara, Sara. Profesora. 
22. Palomino Moral, Pedro Ángel. Profesor. 
23. Pancorbo Hidalgo, Pedro Luis. Profesor. 
24. Perán Quesada, Macarena. Profesora. 
25. Ramírez Expósito, M.ª Jesús. Profesora. 
26. Reina Montes, Victoria. Estudiante. 
27. Wangensteen Fuentes, Rosemary. Profesora. 

 
Excusan su asistencia: 

https://meet.google.com/pxu-qgqn-fmn?hs=122&authuser=0
https://meet.google.com/pxu-qgqn-fmn?hs=122&authuser=0
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- Calero García, M.ª José. Profesora 
- Fernández Alcalá, Rosa M.ª. Profesora. 
- López Ruiz, M.ª del Carmen. Profesora. 
- Montes Berges, Beatriz. Profesora.  
- Sánchez Jiménez, Marta. Estudiante. 

Orden del día: 
 

1. Estudio y aprobación, si procede, del acta 5 de Junta de Facultad celebrada en 
sesión ordinaria el 5 de julio de 2021. 

2. Informe del Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
3. Estudio y aprobación, si procede, del Sistema de Garantía de Calidad optimizado 

de acuerdo con el modelo IMPLANTA. 
4. Información sobre la nueva composición de la Comisión de PAT (Plan de Acción 

Tutorial). 
5. Ruegos y preguntas. 

 
Desarrollo de la sesión:  
Comienza la sesión a las 12:35 horas.  
 
Toma la palabra el Sr. Decano, D. Pedro Pancorbo Hidalgo para dar la bienvenida a los 
estudiantes que se han incorporado a la Junta de Facultad tras las elecciones parciales 
correspondientes. Así mismo el Sr. Decano agradece al profesor Manuel Linares Abad su 
labor y dedicación ante su inminente jubilación. 
 
Primer punto:  
Se aprueba por asentimiento el acta 5 de Junta de Facultad celebrada en sesión ordinaria 
el 5 de julio de 2021. 
 
Segundo punto:  
Toma la palabra el Sr. Decano, D. Pedro Pancorbo Hidalgo para informar sobre los 
siguientes temas: 

• Traslados de expediente del Curso 2021-22: no se han ofertado plazas para 
primero y segundo de Grado en Enfermería y Grado en Fisioterapia. Para los 
cursos tercero y cuarto, en el Grado en Enfermería se han ofertado 2 plazas por 
curso y han sido aceptadas 2 y en el Grado en Fisioterapia una por curso siendo 
aceptadas las dos. 

• La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Jaén junto con otras 10 
universidades Europeas se ha adherido al Reto Climático de las Enfermeras - 
Europa (Nurses Climate Challenge). Consiste en una campaña llevada a cabo por 
la organización no gubernamental Salud sin Daño (Health Care Without Harm, 
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HCWH) que tiene como uno de sus objetivos proporcionar a las enfermeras los 
recursos para educar a profesionales de la salud, estudiantes, comunidades y 
usuarios de los servicios en Europa sobre los impactos del cambio climático en la 
salud y el impacto del sector sanitario en el cambio climático y el medio ambiente.  
En abril de 2021 se puso en marcha el grupo de trabajo para desarrollar el 
Compromiso de los Centros universitarios de Enfermería para incluir la salud 
ambiental en sus planes de estudio.  

Tercer punto:  
Toma la palabra la Vicedecana de Calidad y Planificación Dª. Ana M.ª Martínez 
Rodríguez para exponer la adaptación que se ha realizado del Sistema de Garantía de 
Calidad (SGC) al nuevo modelo establecido por la agencia ACCUA (antigua DEVA).  
El nuevo SGC optimizado consta de 7 procedimientos, frente a los 19 actuales, y ha sido 
redactado de manera más precisa, identificando claramente la secuencia de actividades 
en cada ámbito de gestión y el responsable de realizarlas, es decir, el “quién hace qué”. 
En este sentido, se ha procurado que los procedimientos del SGC estén adecuados a la 
realidad del Centro. Se ha prestado especial atención a la planificación, revisión y mejora 
del propio SGC, incluidos política de calidad y objetivos estratégicos del Centro, así como 
a la gestión de la información y análisis de resultados. Además de los procedimientos, el 
SGC se compone también del documento Manual del SGC, que también ha sido 
actualizado, y recoge, entre otros, los órganos responsables del Centro, la matriz de 
responsabilidades y participación, el listado de registros/evidencias e indicadores del 
SGC, así como la política de calidad y los objetivos estratégicos. 
Finalmente, se aprueba el Sistema de Garantía de Calidad optimizado de acuerdo con el 
modelo IMPLANTA por asentimiento de todos los presentes. Anexo 1. 
 
Cuarto punto: 
Se informa de la nueva composición de la Comisión de PAT (Plan de Acción Tutorial). 
Tras la salida de dicha Comisión de algunos profesores por diferentes motivos la 
composición actual es la siguiente: 
Presidenta: 
Macarena Perán Quesada 
Secretaria:  
Sara Moreno Cámara 
Vocales: 
M.ª Dolores López Franco 
Elena López Ruiz 
Catalina López Martínez. 
Agustín Aibar Almazán 
Noelia Zagalaz Anula 
Esteban Obrero Gaitán 



 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 

Facultad de Ciencias de la Salud 
 
 
Quinto punto: 
No hubo ruegos ni preguntas. 
 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión sobre las 13:00 horas de lo que yo, como 
Secretaria, doy fe. 
 
             Vº Bº EL Presidente                                         La Secretaria 
                                                                             
 
 
 
 
               Pedro L. Pancorbo Hidalgo                        Carmen Álvarez Nieto 
 
 


